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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a , s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra» Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

M in is t e r io  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .

Real orden.

El Sr. M inistro de la Gobernación de la Pen ínsu la con 
fecha 29 de Setiem bre últim o me dijo lo s igu ien te :

«E nterada S. M. la R eina Gobernadora de lo m anifes
tado por la dirección genera l de Presidios con motivo de 
una com unicación del gefe político de Toledo quejándose 
de la falta de cum plim iento por parte de algunas au to ri
dades ju d ic ia le s  del artícu lo  289 de la ordenanza genera l 
del rarao , ha tenido á bien m andar que con inserción l i 
te ra l del expresado artícu lo  se sirva V. E. encargar á los 
tr ibunales superiores y demas que dependen del m iniste
rio  de su digno cargo , cu iden no se om itan n inguna de 
las circunstancias que en dicho artícu lo  se m encionan, en 
los certificados de condena que acom pañen á  los rem ata
dos al rem itirlo s á sus destinos.”

Y lo trascribo á V. S. de R ea l orden para los efectos 
consiguientes á que tenga el debido cum plim iento  e l a r 
ticu lo  citado , cuyo tenor es como s ig u e .= «E l certificado 
estará extendido en papel sellado correspondiente, donde 
se u se ; contendrá á la letra la sentencia e jecutiva que h u 
b iere reca ído , con expresión del delito , sus circunstancias, 
el nom bre, ap e llid o , corregim iento , p a tr ia , v ec in d ad , es
tad o , edad , padres y oficio del procesado; si lo es de p r i
m era vez ó re in c id en te ; si resu ltan  b ienes em bargados, 
expresándolos; ó en su defecto que es pobre de so lem n i
d ad ; autorizado todo por el escribano ó secretario .”

Dios guarde á V. S. muchos años. M adrid 3 de No
viem bre de 1839 .= A rrazo la .= S r.....

EXPOSICIONES A S. M. LA REINA GOBERNADORA.

Señora: El superintendente de las minas de azogue de A l
madén y Almadenejos, por sí y  á nombre de los gefes par
ciales, empleados y  demas dependientes de las mismas, tiene la 
honra de dirigirse con la mayor sumisión á los R. P. de Y . M. 
para manifestarle los sentimientos de su constante fidelidad y 
respeto, y felicitar á V. M. por los faustos sucesos con que el 
digno duque de la Victoria ha anunciado la conclusión de una 
guerra civ il que devastaba las provincias mas industriosas de la 
monarquía.

El cielo permita que tan extraordinarios acontecimientos 
terminen en breve las discordias que aun restan entre los espa
ñoles, haciendo que todos compongan una sola fam ilia , y  que 
logremos disfrutar los dias de paz y de ventura que Y . M. ha 
sabido preparar reconciliando los ánimos de los partidos que 
poco hace defendían intereses opuestos, y que dando al mundo 
entero un noble ejemplo de generosidad, han abierto el camino 
de la felicidad de nuestra patria.

Dígnese Y . M. acoger con su maternal bondad los fieles 
sentimientos de todos los gefes, empleados y  mineros de los r i
cos criaderos de azogue, que ruegan al Todopoderoso prolongue 
por muchos años la importante vida de Y. M. y la de su excel
sa Hija nuestra augusta Reina Isabel. Almadén 25 de Octubre 
de 1859.=zSeñora.=:A L. R. P. de V. M.z^Epifanio Mancha.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

ALEM AN IA.

El archiduque palatino debia salir el 21 de Viena para re
gresar á Hungría. Las conferencias que ha tenido con los M i
nistros han tenido por objeto la libertad de la palabra , y  el 
proceso político reciente que va unido á este asunto. Si los con
denados pidiesen perdón, le obtendrían. Pero la Cámara de los 
Dipu tados no quiere solicitar como una gracia lo que preten
de revindicar como un derecho.

El conde de Kollowrath y el conde Clam han llegado á 
Viena , en donde se aguardaba el 28 ai Príncipe de Metter
nich. La corte saldrá de Schoenbrun el 29.

La señorita Dunin ha llegado á Berlin para solicitar U au
torización de trasladarse á Cobery al lado del arzobispo.

Una orden del Rey de Hannóver, para llevar á efecto una 
determinación de la Dieta germ ánica, proscribe la obra de 
Mr. Venedey titu lad a : la  P rusia  y  e l espíritu prusiano.

(ConstitutionneL)

Corre la voz en Berlin de que la Emperatriz de Rusia está 
mucho mejor, de suerte que S. M. podrá pronto trasladarse á 
un clima m eridional, y  probablemente á la C rim ea: pero el es
tado de salud de la gran duquesa Olga inspira serias inquie
tudes.

Se asegura que el viaje del Rey Leopoldo á Wiesbade ha 
tenido por objeto procurar el alivio de los dolores que padece 
en el corazón y en el hígado. La G aceta de Augsburgo  aña
de sin embargo que el Rey de los belgas se proponía también 
ver á Mr. de Metternich para entenderse con él sobre el medio 
de abrir á las mercancías belgas algún puerto de la Alemania, 
partido que ha adoptado porque, todos los esfuerzos hechos por 
la Francia para obtener condiciones favorables, no ha tenido 
buen resultado.

La cuestión religiosa con motivo de los matrimonios mis
tos se agita también en él-Hannóver; el clero de Osnabruck 
ha denunciado una declaración del obispo acerca de aquel par
ticular.

M r. de Brunow que llegó el 19 á Francfort, ha vuelto á 
partir inmediatamente para Johannisberg, donde ha tenido 
conferencias con el Príncipe de Metternich.

PRUSIA.

B erlin  20 de Octubre.

M r. de Scherff ha llegado de Francfort sobre el Mein para 
ocuparse, según se dice, en negociaciones sobre la accesión de la 
parte alemana del Luxetnburgo á la unión de las aduanas ale
manas. (G. de Augsbourg.)

ITALIA .

El embajador de Rusia en Roma acaba de rem itir á la 
Santa Sede una nota, en la cual dice que S. M. el Emperador, 
teniendo en cuenta las reclamaciones del Santo Padre, ha deci
dido que en lo sucesivo servirán de intermediarios entre el Ga
binete de San Petersburgo y el Gobierno pontifical uno o mas 
obispos para los asuntos interesantes á la religión. Anterior
mente se habia decidido que toda correspondencia de una auto
ridad eclesiástica con Rom a, seria comunicada al Ministro de 
Negocios extrangeros.

Esta nota ha puesto á la Santa Sede en la mayor perpleji
dad ; asi se piensa que la alocución que debia pronunciar el 
Papa en un consistorio secreto, se diferirá para mas adelante; 
porque no se quieren apresurar medidas que podrían tener por 
efecto separar para siempre á las poblaciones católicas de la Ru
sia de la Santa Sede.

M A LTA .

M r. W aghorn ha fletado en Alejandría el vapor egipcio 
Seneron , que el bajá ha teoido á bien concederle para traernos 
550 cartas. Las mas recientes son de fecha de 19 de Setiembre. 
Recibimos por el mismo conducto la noticia de varias victorias 
conseguidas en el centro del Asia por las tropas anglo-indianas; 
pero no se saben los detalles. Los periódicos no han sido d istri
buidos aun.

Las noticias de Alejandría ofrecen poco interés: Mehemet- 
A lí está en el C airo : parece que los marineros de la escuadra 
turca han cometido actos de violencia con varios europeos. A yer 
ha llegado de Lisboa el Beuboso y el Edimburgo. Estos dos 
buques de línea irán á reunirse muy pronto á la escuadra , don
de reemplazarán al Rodney y  al Belleroplion , que han termi
nado el tiempo de la estación en el Mediterráneo. El B elis le9 
otro buque de línea, acaba de entrar en nuestro puerto : se ha
lla á la vista una corbeta inglesa , procedente dê  Levante : El 
T a la v e ra  se halla aun en el puerto, y partirá muy pronto 
para Inglaterra.

Otra carta de Alejandría , recibida en Trieste, asegura que 
Ibrahim-bajá se ha negado á seguir adelante porque carecía de 
provisiones y de medios para proporcionarse víveres.

FRANCIA.

P ar is  30 de Octubre.

Bolsa de aye r . Cinco por 100 consolidado, 110 fr. 90 c. 
Tres id . , 81-75 .

Fondos españoles: deuda ac tiva , 50.
Id. pasiva, 7f.
Diferida sin in terés, 15.
Diferida antigua , 8¿.
Cinco por 100 portugués, 55.
Tres id ., 25¿.

El Consejo de Ministros lo ha presidido hoy el Rey á la 
una en el palacio de las Tullerías. (P resse .)

La academia francesa está dando en la actualidad un triste 
espectáculo al mundo literario. Fortificada cuidadosamente en 
su interior para cerrar la entrada en su seno á los poetas y  no
velistas que atraen sobre nosotros las miradas de la Europa, an
da por otra parte en busca de los vaudebilistas y abogados, como 
si se corriese de dar sucesores á los grandes escritores que ha te
nido en su seno, y  de hermanos á los sublimes escritores que 
aun posee.

Parece que todos los abogados de nombradía están destina
dos á coger las palmas de la academia. Ya ha nombrado in d i
viduo de la misma á Mr. Dupin , se prepara á hacerlo con 
Mr. B erryer, y es probable que á estos siga Mr. Barrot.

Hé aqui una pequeña muestra del estilo de Mr. Berryer, 
candidato á la academia francesa: es una frase extractada de 
un discurso sobre la sucesión á la dignidad de P ar: "Abolir la 
sucesión á la dignidad de Par es proscrib ir  las verdaderas ba
ses del vinculo so c ia l” Si el discurso de recepción está redac
tado con el propio purismo, pediremos que M r. Berryer sea 
agregado á la comisión del Diccionario para preparar el a r 
tículo m etáfo ra .

Ignoramos quién haga un papel extraño en este asunto, si 
el cuerpo literario que cierra sus oidos para no oir el eco de las 
glorias literarias de este siglo , ó los abogados que jamas han 
escrito 20 líneas en francés, y  que van á ocupar con la mayor 
impasibilidad el puesto de los grandes escritores y  de los emi
nentes poetas.

Sabemos que Mr. de Yilleroain ha dicho sin el menor rebo
zo en una junta de la academia , que consideraba como un de
ber de esta el nombramiento de Victor Hugo, y que por su 
parte en cuantas vacantes ocurran le dará su voto. Estas pala
bras honran el talento y el carácter de su secretario perpetuo, 
y  bueno es que haya académicos ilustres que procuren el au
mento de las glorias del cuerpo, al paso que no falta entre 
ellos quienes la descuiden, (id .)

Se lee en el A rm oricano de B re s t :
A principios de Ju lio , regresando la P e r la  de convoyar 

algunos buques mercantes, apresó á la entrada del Rio de la 
Plata la goleta el C aim any armada en corso de orden de Rosas, 
y cuando acababa de equipar con su gente al B eran ger , que 
llegaba de Burdeos con un rico cargamento. El bergantín fue 
restituido á su capitán inmediatamente, y 12 prisioneros de 
guerra procedentes del Caiman  han sido enviados á Brest en 
la corbeta de trasporte la B onita , en donde desembarcaron el 
2 6 , y  trasladados á Pontanion hasta recibir órdenes del M i
nistro. (Id.)

A bordo de la B onita , que acaba de fondear en la rada de 
Brest, hay un tapir que el Emperador del Brasil envia á S. A. R . 
el Príncipe de Joinville. El animal ha soportado las fatigas de 
una travesía de dos meses. (Id.)

Bloqueo de Buenos-A ires.

Se lee en el A rm oricano  de 27 de Octubre:
Hemos recibido por la B on ita , que acaba de fondear en la  

rada, las siguientes noticias, parte de las cuales ya habiamos 
publicado:

Montevideo (Rio de la Plata) 15 de Ju lio  de 1859 =:Yoy á 
deciros cuatro palabras acerca de los acontecimientos pasados de 
dos meses acá , y sobre los que se preparan de nuevo. El 9 de 
Mayo tuvo lugar el pequeño encuentro de la A ta laya : á las 
órdenes del teniente Mr. de Latocriaye, 200 marinos que salta
ron en tiera incendiaron 25 barcos mercantes, que á favor de 
un fuerte viento habían traspasado el bloqueo. Para conseguir 
este resultado era preciso rechazar una fuerza considerable de 
infantería y caballería formada en batalla en la orilla. Después 
de un fuego bien sostenido por espacio de una hora, el enemi
go, superior en número en una m itad, emprendió U fuga. La 
victoria ha sido completa: nuestra pérdida ha sido n ioguna:



la  del enemigo ha ddo de (^ s id e r a c ió n  , habiendo contado er 
e l campo deipiíCá de la accioa como uua docena de muertos.

T re in ta  y  cinco d ías después de este suceso Sauce íu e  pos 
la  m ism a caosa el teatro  de otra lu ch a  i gua l  , habiendo conse
gu ido  con la m isma celeridad  el objeto. S in  em bargo 5 el ene
m igo  era mucho m ayo r en n ú m ero , y  ocupaba una posicior 
que trip licab a en fuerza. Pero si bersos quedado vencedores ei 
este ú ltim o  lan ce , uo hemos sido in vu ln e rab le s , como en cu an 
tos hemos tenido desde el p rin c ip io  de esta desastrosa guerra 
Hersos perdido na  asp iran te  de la prim era c ia se , tres m arinos 
y 12 hombres han  sido heridos gravem ente. P ara lleg ar al des
em barcadero, ten iaa  que pasar tas chalupas por un  arroyo  m u) 
estrecho , cubierto  á uno y  otro lado de espesos jnacos , de don
de partieron  ¿ quem a ropa les cuatro  tiros m ortales. Para h a 
cer bien la pun tería  el argen tino  necesita un velo de esta clasí 
entre él y  el que acom ete; sin esto d ispara sin  hacer puntería, 
y como si le asustase el ru ido  de su m ism a arm a. S i pudiera 
hacer uso de la g u in d a le ta  á  buen seguro que no saldríam os 
b ien  librados.

R eina en B u en o s-A ires ta l efervescencia que nos hace con
cebir lisonjeras esperanzas: trám anse consp iraciones, pero poi 
desgracia hasta ahora todas han  sido descubiertas. Rosas m u l
t ip lic a  sus asesinatos, y  estando en plena asam blea ha quitado 
la  vida al presidente de la C ám ara. Parece que tiene el derecho 
de v ida y  m uerte , y  todavía no ha habido  un h ijo  que para 
vengar la m uerte de su padre h a ya  concebido el proyecto de 
c lav a r un puñal e n 'e l  pecho de este Nerón moderno. N in gu c  
cora zoo de hombre late en estos pechos afem inados.

El general L av a lie  , al frente de 8 00  hombres un ita r io s , 
a cu e rd a  en nuestra isla  de M artin  G arcía el 03omento favo ra
ble para caer sobre la cap ita l de esta desventurada R epúb lica 
y  enarbolar el estandarte de la revolución que derrocará a l ti 
rano , y restablecerá á dicho  general en su puesto.

Hace u sa  semana que se hab la de una m ediación  inglesa; 
ignoram os el fundam ento que tengan  estos rum ores. (Femps.)

E! clero del p rinc ipado  de O soabruck ha d ir ig id o  a l con 
sistorio una protesta contra una declaración  del obispo de O s» 
nabruek concerniente á los m atrim on ios m istos. El consistorio 
ha d ir ig id o  inm ed iatam ente la protesta al m in is tro  de los c u l 
tos en H ao n ó ver , sup licándo le se s irv a  adoptar las m edidas ne
cesarias para o b ligar a i obispo á que respete las leyes. (I d .)

El R ey  Leopoldo ha recib ido el 22  de O ctubre eo W ie s -  
bade La v is ita  del príncipe de M e tte rn ic b , que se ha deten ido  
c o b  este objeto , trasladándote á  au  palacio  de Jo h an u isb e rg  eo 
Francfort.

L a E m peratriz  de R u s ia  , que ha estado peligrosam ente en
ferm a , parece hallarse ahora bastante restab lecida para em pren
der un v ia je  á las p rov incias m erid io n a les ; peí o la g ran  d u 
quesa O lg a , su segunda h ija  , se h a l la ,  sega a  se d ic e , en un 
estado capa a de in sp ira r  v iv as  inqu ietudes.

E l a rch idu que  M ax im ilian o  de E ste , y  el p rínc ipe  h e red i
tario  de M o dena, que v ia ja n  por H o lan d a , v is ita ro n  el d ia  23 
la casita  de Pedro el G rande en Sardana. {Id.)

E l p ríncipe Federico de Hesse y  el p rín c ip e  C ristian o  de 
H olstein G luckshourg llegaron  el 20  á Bonn , donde asistirán  
duran te  un año á ia u n ivers id ad . (Id.)

Se a g u a rd a  en Pavis para el mes de D ic iem bre a l conde de 
P a h le a , em bajador de R u s ia .

E l conde de D r ie tr ich s te io , env iado  ex trao rd in ar io  y  m i
n istro  p len ipotenciario  de A u str ia  cerca del R ey  Leopoldo, 
llegó el 26  á B ru se la s , y  ha ido á alo jarse a l palac io  de F ran 
c ia . ( I d)

E l R ey  de Sajorna ha decretado se funde en Dresde un .con 
servatorio  de m úsica por el estilo del c e  P a r ís ,  aunque en una 
escala mucho menor. L a d irección del e stab lec im ien to , q u e d a 
rá p rinc ip io  eo p rinc ip ios de íBfiO , estará á cargo  de los seño
res M o r la c h i , R .e is ig e r, L ip iu sk i y  R a s lie lü . {-id.)

U na carta  de V a len c ia  dice que se ha pub licado  en aquelta 
c iudad  el prospecto de una trad ucc io a  en español de la exce
lente obra de M r. Ju ll ie n  (de P a r ís) y t i tu la d a : Ensayo g e n e 
ra l  d e  edu ca c ión  f í s i c a ,  m ora l  é  in te le c tua l.  Los trad u c to 
res son D. José H ernández y  D . José L a h u le ,  ambos in d iv i
duos de la sociedad económica de V a le n c ia , á la  que hace m u
chos años pertenece M r . J u ll ie n . {Id.)

Escriben de L eip z ig  con fecha 19 de O ctubre que la  feria 
de otoño ha sido en lo geoeral este año de las m as favorables, 
Considerable porción de géneros ha sido despachada , aunque 
no todos de un modo ventajoso. Esto es ap licab le  en p a r t ic u 
la r  á los paños, cueros, productos q u ím ico s , m an u fac tu ras  in 
glesas y  artícu los de modas de París. Con respecto á  la t ip o 
g r a f ía , la feria  ha sido tam bién m u y p ro d u c tiv a ; por lo me
nos el catálogo que contiene sobre 20 fojas enuncia  haberse p u 
blicado en el in terva lo  de pascuas á S. M ig u e l 5625  obras.

.NOTICIAS N A C IO N A LE S.
Falen c ia  2  d e  Noviembre .

Alocución d e l  g e f e  p o l í t i c o  d e  Fa lenc ia  d los habitantes d e  
la p ro v in c ia .

P alen tinos: S. M . la R e in a  G obernadora se ha d ign ado  nom 
brarm e gefe superio r po lítico  de esta p ro v in c ia , cargo  que h a c ia

dos a ñ o s } poco m enea ,  estaba desempeñando ee lt¿ heroica y 
cuanto  infortunada de Cuenca. Pa ra  corresponder c u a »  di g u a 
rnen te pueda á U n  a l ta  confianza 9 que cont inúa dispensándome 
y  con que rae honra  el Gobierno de S. M . , uo son por desgra 
c ia  suficientes mis débiles fuerzas , mis escasos recursos , mis 
p r inc ip ies  de acendrada f id e l id ad , y los deseos mas ardientes 
ele! bien público. Cuento de consiguiente con la cooperación 
franca y  sincera de todas las autoridades y  corporaciones tu te 
lares de los pueblos, con las superiores luces de las sociedades 
científicas y  económ icas , con el apoyo é i lu strado  patriotismo 
de ia M i l ic i a  c iu d a d a n a , y  coa el clero sabio y  v i r tu o so , c u y a  
d iv in a  misión y  exhortaciones evangélicas tanto pueden con tr i 
b u ir  ai establecimiento de una  paz gloriosa y  d u r a d e r a ,  que 
anun c ian  como próxima los ú lt im os felices y  grandiosos aconte
cimientos.

S í ,  p a len tin o s , una nueva era de fe lic id ad  y  v en tu ra  se 
abre para nuestra trab a jada p a t r ia ,  sí enea o es de e sp era r, sen
tim os el torcedor de tantos am argos y  dolorosos desengaños, y  
no o lvidam os las terrib les lecciones de un a d u ra  y constante ex
periencia .

C oa la paz que la nación entera ansia y  n ecesita , recobrará 
el trono toda su d ign id ad  y esp len dor, contrastados por una 
guerra  asoladora y  las oscilaciones re v o lu c io n a r ia s : con la paz , 
y  bajo la C onstitución  de 1 857 , se afianzarán  la lib ertad  y  los 
derechos políticos de los súbditos , expuestos en el d ia  á ser ho
llados por la a rb itra ried ad  , la v io lencia  y  la s in razó n , ap o y a 
das en im periosas c ircu n stan c ia s : con la p a z , la p ro p ied ad , la 
segurid ad  persona) , las g a ran tía s  c iv iles  y  sociales, no serán 
nombres v a so s , n i palabras sin  sentido « i  s ig n if ic ac ió n : coa U 
p az , por ú lt i iso  , si me es líc ito  en esta ocasión usar las expre
siones de los libros san to s , d e s can sa rá  e l  labrador  d la som 
bra d e  su p a r r a  ó d e  su higuera  , se conso lidará el orden p ú 
b lic o , y  el im perio  suave de ia le y , los beneficios positivos de 
una adm in is trac io a  ac tiv a  y  re p a rad o ra , y  la ju s t ic ia  im p a s i
ble y  enérg ica del Gobierno , a c a lla rán  todas h s  pasiones, co n - i 
cordarán  todas las v o lu n tad e s , e x tirp arán  basta  la ú lt im a  sem i- ! 
lie  de d iv is ió n  y  encobo , com pletando la g ran d io sa  obra de j 
nuestra regeneración po lítica  , y  p lanteando los c im ien tos d e ; 
nuestra prosperidad y  engrandecim ien to . j

P a len tin o s : conozco vuestros h áb ito s , vuestras costum bres,] 
vuestro  c a rá c te r , vuestras v ir tu d e s c ív ic a s ; y  a l verm e e n tre ] 
vosotros , recuerdo con noble o rgu llo  el valor , la  constancia, 
la h id a lg u ía  p roverb ial de los an tigu o s pro-hom bres castellanos. 
Con estos elem entos, y sobre todo , con la  vo lun tad  firm e y i 
decid ida que me asiste d e 'p ro c u ra r  el b ie s de e sto p á is  p o r ; 
cuantos medios y  recursos pendan en m is facu ltades , de se rv ir : 
fielmente á S. M . , y no desconocer en n in g ú n  caso m is deberes 
y -ob ligac iones, me prometo c o n tr ib u ir  á  los benéficos dáseos,, 
llenar las generosas intenciones de su sábio y m atern a l G obier
no , que tanto  se desvela por la  fe lic id ad  y el b ienestar do to
dos los españoles. P a le a d a  1.° de N oviem bre de 1859 .:-: A nton io  
de ia Eacosura y  Heviá* < i

L ogroño  5 d e  N oviembre.

E l in s titu to  r io jan o  , ese estab lecim iento  an un ciado  á  la  pro
v in c ia  , y  establecido en esta c ap ita l bajo la protección de! E x
celentísim o Sr. d eq u e  de la  V ic to r ia  , y por el celo del Sr. gefe  
político  , d ip u tac ió n  y  ayu n tam ien to  co n st itu c io n a l, se acaba 
de in a u g u ra r  en el d ia  1.° del corrien te en térm inos los mas sa
tisfactorios p ara  cuantos saben y conocen que en el modo como 
las empresas p r in c ip ian  es dondt debe^leerse su  re su ltad o , y  don
de p rudentem ente ca lcu lando  debe encontrarse el fundam ento  d® 
las esperanzas que hacen concebir. L as que el in s titu to  p ro m ete  
son m u y  lison jeras. En el solemne acto de su ap ertu ra  hubo 
ocasión de ver el entusiasm o con que el púb lico  de esta c ap ita l 
recibe por la  p rim era vez el beneficio que las au to rid ades le d is 
pensan , proporcionando á ia ju v en tu d  dentro de su propio 
pais los medios de in strucción  que hasta el presente tuvo  que 
buscar en p ro v in c ias extrañas. Ese en tu s ia sm o , honor del pue
blo que por é l se sen tía conm ovido , daba m uestras de que su 
penetración y  buen ju ic io  com prendía toda la u t ilid a d  y  las 
consecuencias todas del objeto para que se le coavocaba. P arec ía  
que en la an im ación  de los semblantes estaba s ign if ic ad a  la g r a 
t itu d  del padre de fa m ilia  , que merced a l nuevo in s titu to  ,  se 
prom etía d ar á sus h ijo s la educación debida sin  los d ispendios, 
sin las zozobras y  sin  los peligros de u aa  separación  le jan a  q m  
le fuera de otro modo in e v itab le ; el contento del jo v e n , é  qu ien  
se ab ría  la puerta  del lu c im ie n to , de la consideración  y  de la 
buena suerte que solo los talentos y  el saber proporcionan  a l 
c iudadano  en la p a tr ia  donde la lib ertad  ordenada es el c im ien 
to de tas in stituc iones que gob iernan  , y  el p a tr io tism o , eo f ia , 
que d is t in g u e  á  los h ab itan tes de L o g ro ñ o , y  que consiste en 
no desear p ir a  su p a tr ia  o tra fe lic id ad  que la que se c ifre  en la 
general i lu s tra c ió n , como que esta es la e s tab le , la subsistente 
en medio de los em bates de las revoluciooes y  de los trastornos 
que ocasiona en todo tiem po y  en todo el m undo la varied ad  
in f in ita  de pasiones y  de intereses ag itado res del corazón del 
hom bre.

El in s titu to  por sho ra está colocado en un a  casa p a rt ic u la r  
que no ofrece la am p litu d  y  demas comodidades que serian  ape
tecibles. No fa lta rá n  las necesarias para  el b ienestar de los edu
candos, lo cua l bueno es a d v e r t ir á  fiu de que los interesados 
no se detengan  e a  confiar sus niños a l cu idado  del d irecto r y  
m aestros: f a lt a r á n ,s í ,  las que un  local m as á  propósito ofrecería 
eo cuan to  á su desahogo in te r io r ; pero fa lta  como esta es in s ig 
nificante , m ucho mas cuando es de esperar que dure poco tiem 
p o , ahora que las c ircu n stan c ias van  á d e jar vacíos edificios 
ocupados por las atenciones de la  g u e rra  , á  a lgu n o  de los c u a 
les se tra s lad ará  sin  duda el in s t itu to , recib iendo toda la  esp len
didez y  b rillo  que se merece.

Verificóse por tan to  la in au gu rac ió n  en un a sa la  red u c id a , 
entre cuyos sencillos adornos sobresalía bajo un  dosel el retrato  
de nuestra am ada R e in a  D oña Isabel i i ,  hallándose á su in 
m ediación dos sillas destinadas á la presidencia del S r. gefe po
lítico  y  Sr. com andante general de la p ro v in c ia . A  su derecha 
é izqu ierda se colocaron la Exctna. d ip u tac ió n  p ro v in c ia l y  
a y u n ta m ie n to , y  e a  los demas esien tos, sin  d istin c ió n  a lg u n a , 
ia co n cu rren c ia , que fue b rillan te  y  num erosa. Eo el centro de 
la sala quedaba uo  pequeño v ac ío , que fue  m u y  g rato  á todos 
ver como era ocupado por unos 20  n iñ o s, sobre los cuales h ay  
mas de 60  m a tr ic u lad o s , número bastante considerab le p ara un 
establecim iento n ac ien te , que toda v i l  n i aun  su rég im en  puede 
decirse que ha constitu ido .

L syó  el Sr. d irecto r u »  dltesutfo lum inoso , ea  el que d esc ri
bió coa propiedad el estado de las unciones sum idas ea U i g 
n o ra n c ia , poniéndolo ea  parangón  con el de aqueltas donde hoy 
di?, tocan á su apogeo las c ien c ia s , Ia3 artes y  la in d u s tr ia , f ía - 
túmulo la ju v e n tu d , tribu tó  á las au to ridades el hom enaje de
b id o , y desde luego puede afirm arse qu<e al d iscurso citado  
nada faltó  ele cuan to  análogam ente al caso se necesitaba de g u s 
to , de cortesía y  de erud ic ión , Igu a les e log ies merece la contes
tación dada por el S r. gefe p o lítico , qu ien  adem as tuvo  la feiiz  
idea de d ir ig i r  la  pat&bra á  los mismos n iñ o s , incu lcándo les 
con sum a am ab ilid ad  p rinc ip io s de m o ra lid ad , de com postura 
y  de ap lic ac ió n .

A si se solem nizó ea  ia cap ita l de Logroño Ja in sta lac ió n  del 
colegio 5 que podrá lleg a r á ser uno de los m onum entos que 
h agan  mas m emorable la época ac tu a l , y  del que redunden  p ara  
Ja p ro v in c ia  m ayores y  mas positivas u tilid ades. Pero nunca se 
lo g rarán  estas con la ap a tía  de los c iudadanos eo qu ienes p rin 
cipalm ente consiste la prosperidad y  conservación del estab le
cim iento . .De nada sirve  que gobernantes celosos y  bien in ten 
cionados h a y a n  pneslo su conato para poderles d e c ir :  " a h í  t e -  
neis donde in s tru ir  á vuestros h i jo s , vosotros que no ten ía is  re 
cursos para env iarlo s á le janas en señ an zas, vosotros que dom i
nados por un excesivo cariño  p refería is que creciesen ign o ran tes 
i  cam bio de no verlos separados de vuestro  cu idado  y  observa
r o n ” : si por d e s id ia , por preocupaciones, ó por aquella  nece
dad que es la mas g rav e  de todas las necedades, y  que consiste 

d e c ir , "q u e  mis h ijo s v iy an  en el atraso  y  torpeza con que 
y ivo  y  he v iv id o  y o d ’ si por estas ú  otras sem ejantes razones 
permanecen los padres remisos en aum en tar los concurrentes de 
in stitu to  r io jan o , entonces perecerá , los nobles esfuerzos de sus 
creadores quedarán  s in  la  m as dulce de las recom pensas, y  lo 
peor de todo será que la  sensatez y. b uea sentido en que la pro
v incia iogroñesa se h a lla  co n cep tu ad a , re c ib ir ía  un  golpe m o r- 
;al del que coa d if icu ltad  se la  podría  c u ra r . {B> O.)

M AD RID  7  DE N O V IE M BR E .

DE L O S SE N T IM IE N T O S  H U M AN O S.

ARTÍCULO l í .

(Véase la Gaceta del 5 de Setiembre.)

Entramos ahora en la cuestión mas difícil y espinosa de to
da la psicología: coa! es la de la con v e r s ió n  da los sen t im ien 
tos en  i d ea s  i ó lo que es lo mismo, del empleo de las opera
ciones de ta análisis eo el mecanismo del iastinto.

Para darnos mejor é  entender , usaremos de ua ejemplo to 
mado de ua sentimisAto natural y  p rim itiv o , cual es eí del 
hombre. El niño reciennacido siente la necesidad de alimentar
se y  la siente enérgicamente; pero ni tieoe idea de e lla , ni del 
objeto, ni de los medios de satisfacerla. Es claro que si no se le 
pusiese junto á los labios el alim ento, crecería á cada instante 
m  suplicio : pero sentiría solamente , uo conocería. ¿Se satisfa
ce su necesidad ? Queda contesto hasta que sienta de nuevo el 
mismo estímulo. Cuando el hambre le aqueja, llora : cua&do 
está h a rto , no piensa ea el porreair. Sus lágrimas y  quejidos 
en el primer caso son el medio deque se vale la naturaleza pa
ra expresar el dolor d® una necesidad d o  satisfecha: su impre
visión ea el segundo manifiesta que ao tiene idea de cuanto pa- 
sa por él i no sabe qué es hambre , ni qué es alimento , ni qué 
son lágrim a*, ni qué es dolor. El instinto se desenvuelve: el 
entendimiento yace todavía dormido.

¿C uándo comienza á despertar? Guando ya puede distin
guir las diferentes partes que le sirven para nu trirse , los labios, 
la lengua, el p a lad ar, y  las cualidades sensibles del ama qu® 
le cria , y del alimento que recibe. Entonces empieza á adqui
rir  ideas muy importantes para é l ,  ind ividuales, es verdad, 
pues aun no tiene voces con qué expresarlas, pero de las cuales 
se da cuenta á sí mismo. Entonces ya distingue el seno que le 
nutre de los demas objetos: distingue al ama de las demás per
sonas: la ruega con sus gritos; ama sus caricias, como precur* 
aoras del alivio que va á tener su necesidad. La acción ael ins
tinto va cesando, y empieza la de la inteligencia: ó por mejor 
decir , la razón perfecciona el instinto.

G uando se le desteta , y  se le ofrecen nuevos a lim entos , se 
extiende notablem ente la esfera de sus id ea ? , y  á favor del len 
g u a je  de acción y  del o ral &q genera lizan  sus concepciones, y  
son mas com plicadas la* an á lis is . S i las hace b ie n , es prem iado 
coa el placer de a lim en tarse  sabrosam ente: si m a l ,  castigado  
con el dolor de comer un a cosa desagradab le y d e sa b r id a , o d a  
quedarse con su ham bre.

El momento preciso que separa las operaciones del iastinto 
de las de la a n á l is i s , es aquel ea  que puede y a  el n iño  darse 
cuenta á sí m ismo de sus estudios y  descub rim ien tos : ó lo que 
es lo mismo , en que tiene c o n c i en c ia  de su acción intelectual. 
Pero p ara  tener co n c ien c ia , es preciso que analice y  distinga 
los objetos y  las cua lid ades de ellos que han de saciar su nece
sidad.

Conforme va creciendo en edad, va»  tomando mas gene
ralidad y  fuerza las ideas relativas á este instin to ; su previ
sión se ha ido aumentando por grodos; y  ya hom bre, solicita 
satisfacer esta nueva necesidad con tal ahinco, que en algunos 
llega á convertirse su solicitud en el triste tormento de la ava
ricia : aprende ei dogma del régimen para que no se convierta  
en daño del cuerpo el alimento destinado á la reposición: sabe 
distinguir los que son sanos y  nutritivos de los débiles ó per-* 
oiciosos: en fin , si adquiere principios de anatomía y medici
na , conoce cuanto se sabe hasta ahora en el admirable fenóme
no de la nutrición.

Establezcamos pues como un principio cierto que "los ins
tintos del hombre se llegan á convertir en ideas” , en v irtu d  
de repetidas análisis hechas sobre los objetos á que se dirigent 
y que esta conversión comienza á verificarse cuando el hombre 
puede ya  darse cuenta á sí mismo de sus meditaciones sobre la 
m ateria: porque no hay idea sin análisis anterior, ni análisis 
sin atención.

Algunos podrán decir que descubriendo el sentimiento q¡»e 
primeramente se desenvuelve en el hom bre, hemos descrito á 
nuestro placer la historia del alma en una edad de la cual na
die se acuerda. Pero lo mismo acontece con otro instinto que 
es dosc&nocido hasta que comienza la ju ven tu d ; y si hemos c i-



tado coa preferencia el primero , es porque puede describirse \ 
coa meaos peligro. <

Obsérvele que !a atención que presta el alma á fas objetos y j 
el estudio que hace da ellos, se deben en la primera edad de la ! 
vida á los deseos excitados por la «serosidad; pero ao U rda  cau
cho ea desenvolverse el sentimiento de k  curiosidad , que ea 
o»o de los itíss activos, y que convierte ea placeres loa afanes 
del trabajo intelectual.

La misma análisis que hemos hecho acerca de t¡a instinto 
material,  puede extenderse á los morales; bien que estos se des
envuelven a&as tarde y con menos rapidez; porque e! primer cu i
dado de la eaturalesa es desenvolver el hombre físico , que ha de 
tervic* de issfcrajmento ©l ¿rttekciu&L

El iu3t.ir.t0 de la amistad es iat&ato en el h o m b re , y todos 
pueden acordarse de aqu*ik feliz época de U vida en que eligió 
entre sus compañeros de ni fie» í  alguno , qoe¿ fuese el confiden- 
te de sos breves penáis, de sus bulliciosos placeres, de su» ideas 
y sentimientos infantiles.  Obsérvele que las ss'ssístsdes contrai- 
J n  en ia primera edad son mas firmes y duraderas ;  señal de 
que la s im patía ,  seatinaiéoto c iego, dirige ai hombre coa nasa 
seiguricUd que el raciocinio en una edad mz$ avanzada. Pero el 
n’ ño tiene un amigo antes de que sepa lo que es amistad; an
te* de "conocer k s  prendas, que deben examinarse para elegirlo, 
entes de considerar las obligaciones que se contrae» por este vín
culo sagrado. Todo esto se aprende después ea virtud de análi
s i s , raciocinio* y experiencias.

El hombre tiene el sentimiento innato de su dependencia, al 
cual están unidos lo* de a m o r , gratitud y veneración á las per
sonas de quienes depende y que fe hacea biea. Este es el gérenen 
del sentimiento religioso, que solo empieza á desenvolverse cuan
do la dependencia sucesiva de su nodriza , de sus padres y de 
los demas h o m b re s , le obliga á reconocer un Ser independiente 
del cual dependen todos ios demas. Pero desde este punto hasta 
la idea de Dios y de su6 atributos hay una escala inmensa de 
raciocinios que recorrer: y esta escala ee hace mucho c&ayor 
cuando ha de elegirse eatre todas las creencias la única que tie
ne los caracteres evidentes de la verdad.

Se ve pues, que los instintos materiales, y después los mora
les, son impulsos innatos que nos guian á los objetos que han de 
satisfacerlos: que estos impulsos, ciegos como ios de los anim a
les, hasta que el hombre adquiere la conciencia de sus actos, y  
unidos don el dolor, con el placer y  con la im previsión, nos 
inclinan sin embargo á estudiar nuestras facultades intelectuales 
y  fisicas, y  á examinar los objetos de nuestras necesidades, y  
el modo de satisfacerlas: que en virtud de repetidas análisis lo
gramos aplicar la razón a! sentimiento, y á convertirlo en idea: 
y  en fio , que de estas ¿deas, di versa me© te combinadas, resul
tan k s  leerías y las ciencias. Asi se han formado la teología, la 
m oral, la política, la quím ica, las matemáticas <Stc. Todas sin 
excepción han nacido de ana necesidad, de u# impulso dado 
para satisfacerle, y  del trabajo de la inteligencia ejercido igual* 
mente sobre los sesítimie&tos, las facultades y  las ¿deas.

Lo que sucede al hombre ¿«dividuakmsnte, suceda tambiea 
é las aacione*. ¿ Por qué los egipcios fueroa lo* primaros eatre 
todos ios pueblos de ¿a antigüedad en cultivar la geometría? 
Porque les era preciso restablecer anualmente loa lindes de las 
heredades, derribados por las inundaciones del Nilo. L a  corta 
extensión de su terreno obligó á lo* fenicios á adelantarse á las 
demas naciones en la navegación; asi como el cielo despejado de 
Caldea convidó á sus habitante* al estudio de la astronomía. 
¿ Por qué las naciones del Norte son , generalmente hablando, 
mas hábiles que las del Mediodía en los artes mecánicas, y  las 
meridionales las exceden en las que se refieren á la poesía ? E l 
primer fenómeno se explica por la necesidad de sup lir, bajo un 
cielo nebuloso y  desapacible , coa los placeres facticios de la 
sociedad, los que niega ingrata la naturaleza; y  el segundo, 
por el corto número de necesidades de los habitantes de los paí
ses cálidos, y  aun por la misma negligencia, hija del excesivo 
calor y de la sobriedad que los inclina á buscar en su fantasía 
una nueva cla*e de placeres.

Diremos también de paao que ea nuestro e*> leader la gran  
cuestión filosófica movida ea el dia entre los que se llaman im 
propiamente sensualistas y espiritualistas, pudiera recibir m u 
cha luz de la teórica que acabemos de expoaer. Lockc, C o nd i-  
llac, Destutt Traci y Larouaiguiere han explicado con suma sa
gacidad ,  aunque coa uüa  nocrt cuela tu ra  bastarde y expuesta al 
e r ro r ,  los fenómenos de Ja inteligencia, y han  formado la cien
cia de la ideología. Paro ¿ se conoce con ella todo el hombre? 
No. Presta la cxpüc3cion de los sentimientos innatos. La* facu l
tades de aten d er , abstraer y  analizar bastan para cosoeer el 
origen da fas ideas: pero ¿por dónde conoceremos el de los ins
tintos que les soa anteriores? ¿Pueden estos reducirse á uu im 
pulso ó potencia p r im i t iv a ,  como el sistema p lanetario?  ¿ C ó 
mo o b ra n ? ¿Cuál es la esfera de acción de-cada u n o ?  y ¿ q a é  
vnodiílc&ciooe* reciben-unos de otros? Cuestione* son e*ta« que 
no perteneciendo á la ideología, deja» u n  vastísimo campo 
abierto á las indagaciones de ios psicólogos.

Form al en ira natura prius üo* ¿ntua &d o coceos
fortunarum habitum......

Post effert anixni motas interprete lingua.
H o r ac ,

Lo que dice el gran filósofo Horacio de los afectos huma
nos, sentidos primero y  después expresados, debe entenderse 
también de todos los sentimientos, que obran sobre el alma e n 
tes que el hombre pueda someterlos al raciocinio que es el leo- 
guaje del entendimiento; pues analiza como el o ra l, y  fre
cuentemente hace uso de este para dirigir mejor su análisis.

Hemos dado á esta teoría toda la extensión y claridad de 
que es susceptible en los dos artículos anteriores. Ahora trata
mos de aplicarla al sentimiento poético; esto es, de lo bello y 
de lo sublime, tan innato en nuestra alma como los demás que 
hemos examinado. Es claro que el hombre ha recibido numero
sas impresiones que le agradan ó exaltan, mucho antes de ser 
capaz de explicarlas: y  en algunos no llega nunca este caso. Se 
contentan con gozar sin someter al raciocinio sus placeres, ya 
porque no han recibido la instrucción conveniente, ya  por no 
haberse aprovechado de ella.

Mas no admite duda que este sentimiento es capaz de edu
cación como todos los demas, sufre la ley de la análisis, puede 
ser bien ó mal d irigido: admite perfección ó degradación. Se 
convierte pues en id e a , y  de ella resulta una ciencia y  un 
arte.

Este sentimiento no comienza á desenvolverse basta que el

hombre toca ya  lcsGO&n&e* de la adolescencia. A  la verdad , ha 
recibido antes impresiones de los objetos sublimes y bellos: su 
imaginación ha  creado fan tasm as , semejantes á k s  cosas que 
isas la han ha lagad o :  pero estas imágenes y aquellas impresio
nes tienen todavía mucho de sensual: aun los afectos del cora- 
son no han purificado la mezcla material  de las primeras sensa
ciones de la niñez. Solo cuando el jó vea empieza á sentir un 
encanto indefinible y que no puede referir á a i s g u a o  de sus 
sentidos, sino que penetra toda su exktencia , y se lija en su 
fan tas ía ,  al contemplar las bellezas de la naturaleza y del arte; 
solo entonces se despierta ea él el instinto pcético. Y  observe
mos que los objetos helios hacen mas impresión ea lo* principios 
que loa sublimes: parece que tí akna es sa&a sensible á la regu
laridad f á k  va riedad ,  al colorido, que á loa srr¿o vi mientes 
enérgicos y desordenado* que excitan itíea3 de sublim idad: fas 
cuales no consiguen dom inar el hasta que la imaginación
ea ya bastante fuerte para seatirSas, cois prenderlas , y elevarse 
coes ellas á k$ regiones celestiales. El sentimiento de lo sublime 
ea io mas apartado que hay en el hombre de lo Histeria! y te r 
restre. Ea, por decirlo asi ,  e! otro polo de au existencia.

El corazón y la fantasía cuando han adquirido este nuevo 
elemento de v id a , se entregan casi exclusivamente al placer de 
disfrutarlo. ¿Quién podrá expresar ks sensaciones vagas y  mis
teriosas que experimenta eí a i roa del joven al contemplar ei es
pectáculo variado del campo en una hermosa mañana de pri
mavera , ó en una tarde apacible del otoño? ¿ A l ver ei curso 
eterno de lo* ríos? ¿Loa diverso* juego* de k§ fuente* y arro- 
yue!o«? ¿Loa matices de las flores que entapizan el prado? ¿O  
bien los corpulentos árboles que descuellan cargadas sus ramas 
del sabroso fruto ?

Mas «i ostenta naturaleza sus escenas sublimes: si el rayo 
rompe el teño á la nube, ó el mar embravecido pugna por su
perar el fre®o de blanda arena que el Hacedor le impuso: si 
el espectáculo magnífico y  callado del firmamento brilla con rus 
innumerables estrella*, que *on otras Unta* columnas lumino
za* que guian la vista en el camino de k  inmensidad • «¿ deava- 
*ece toda esta pompa la luz del astro del d ía , mil vece* mas 
hermoso y  sublime que todo el firmamento, para dejar después 
un resplandor templado y apacible en el disco argentado de la 
lu n a , las emociones eia dejar de ser agradables, toman un ca
rácter nuevo de dignidad. E l alma se eleva «obre la altura de 
esos cielos: el pensamiento vuela mas allá de esm astros-y de 
esos espaciasr siente la dignidad de sü ser, al cual no pueden 
encadenar ni la tierra ni el giro del sol ni ios límite* impuesto* 
por el Señor á la creación entera.

Las artes reproducen á su vista estas bellezas, y  se goza ea 
*u representación. En f in , el mundo moral te abre á su fanta
sía , y  *us emociones con entonces mas severas; pero usas agra
dables porque siente tu im portancia: porque están en armonía 
con el sentimiento de la virtud, ya desenvuelto en so alma.

Si el hombre , aJ ver el espectáculo de la naturaleza fisica y 
m oral, ao hiciese ums que sentir impresiones y  gozarlas ó re
producirlas por ÍBztiato, co  habría d euda que formase el g ü i
to : ©o habría arte que dirigiese el genio: y  eso es cabalmente 
lo que preteade» los caudillos de la actual escuela roma a t i
ca, que lo daa todo i  U sensación ó al impulso, y  aada á fa
razo o.

Paro la naturaleza humana es constante siempre y  conforma 
costino £Ú*ma. A si corno el sentimiento mora) daseavuelto y  
estudiado dio origen á las ciencias de las costumbres, asi el ins
tinto poético, bien exam inado, lo dio á la ciencia de las h u
manidades. N o erem os que el hombre sienta una emoción, sea 
la que fuere, por mucho tiem po , sin pedirse á sí mismo cuen
ta de ella , de su causa, de su* modificaciones, de la esencia y  
accidentes de los objeto* que la causan: no creemos que nues
tra alaaa se contente con gozar : necesita ademas conocer.

Por esa razón no aceptamos las definiciones que Hugo Blair 
da d lo bello y  Á lo sublime; no hece mas que tomarlas de los 
efecios que causan en nosotros; ó lo que es lo mismo, asigna 
el hecho y  le da un nombre. Esto no basta para satisfacer U 
curiosidad. El hombre quiere siempre hallar la rasco suficiente 
que justifique los movimientos de su corazón y de su fantasía. 
Decir que es bello lo que agrada á nuestra imaginación y 
que es sublime lo que eleva  nuestra alm a , es exponer á uno y 
otra á corromper «us sensaciones: á complacerse ea io deforme 
como si fuera bello , y  á entusiasmarse con lo bajo y  ridículo 
como si fuera sublime.

Ei hombre empezó pues á examinar las formas de los ob
jetos, que producían ea éi las dos impresiones de bel lesa y de 
sublimidad: y no le fue difícil hallar cuáles eran estas formas 
esenciales: porque ya lo hemos d ic h o ,  no hay en nosotros ins
tinto alguno qoe no halle su justificación ea las ley&í del í e u ^ -  
do físico y moral. ¿ C u á l  €3 la que justifica el sentimiento poé
tico? El principio del orden : sin el cuai nada puede haber be
llo , ©graciable y elevado.

Ya en otros artículos hemos probado que el órdea , la u n i 
dad y la variedad soa las fuentes del placer que nos causa la 
belleza: y que fa presencia de u a  g ran  poder puesto ea ejerci
cio ea la forma del sublime. No insistiremos pues sobre esta 
materia. Bastéaos haber probado que el sentimiento poético, 
bie« estudiado, se convierte en la idea del orden.

Sobre ella se funda la ciencia de las humanidades: á ella se re* 
ducea todos sos principios: á ella todas las reglas de la música, 
de la pintura , de la oratoria y de la poesía. Aun la expresión 
de las pasiones vehementes, que por su naturaleza debe ser des
ordenada , está sometida sin embargo á 1$ misma idea. Na^a 
es mas contrario al orden que manifestar el delirio de la pasión 
con semblante tranquilo ó con frases alambicadas.

He © qui por qué todos los incidentes de un drama deben 
dirigirse a un punto común que constituye la unidad de Ínte
res : porque los caractéres deben conservarse iguales á pesar de 
la diversidad de las circunstancias: porque en el desorden m is
mo de los pensamientos que agitan ai poeta lírico , ha de haber 
una cadena oculta, pero perceptible, que los ligue entre sí: por
que el orador no ha de emplear los medios de persuadir hasta 
estar seguro de haber logrado la couViscion... Pero ¿ por qué 
uos cansamos? No hay regla alguna en Us bellas artes que no 
se deduzca mediata Ó inmediatamente del principio dele unidad.

El sabio Condillac se quejaba de que no era posible an ali
zar la belleza . Esto es verdad hasta cierto punto. Entregad 
una rosa al botanista para que la analice, y vereis cuál queda. 
La análisis de un objeto bello no consiste ea la separación m a
terial de sus partes, sino en el exáoien de la ioílueocia que 
ejerce cada una en la belleza del conjunto, de modo que quita
da una de ellas quedará menos bello el total. Por ejemplo, 
en este verso de Lope de Vega , hablando de D ios,

"Y! que freno dio al mar de blanda arenó ' 9
rquiéu nos quita observar el contraste entre la blandura de la 
arena y  la dureza del f r e n o  impuesto á un monstruo tan terri 
ble como el mar } Estas análisis r¿o deslastran las t.elirzas a r 
tísticas , y son m uy útiles para formar el gusto y  d ir ig ir  -:i 
genio.

Concluyamos pues que en el hombre todo empieza por el 
instinto: y  todo se perfecciona por la razon.zzA. L. (El'Fiem po.)

Ju nta  de quema de documentos de la deuda pública.

VIGÉSIMAQUINTA QUEMA.
Retí o ¿dos en k  plaza de la Constitución á ¡as once de la 

mañana de este dia le ju s ta  nombrada por S. M. para presidir 
k  quema de documentos de h  deuda púb l ica , con arreglo ai 
Real decreto de 15 de Marzo de 1837 é ¿u’rtruccione.i poste-  
riorea, compuesta de su vicepresidente el Excrno. Sr. D . A n 
tonio B arata ,  consejero de E s tad o , y do los Sres. vocales D o u  
Braulio Rodrigo de la Dehesa, indivÁduo de la diputación pro
vincial ; el Excrao. Sr. D. Luis Soreh , presidente de la jun ta  
de liquidación de la deuda del Estado; D. Féfix D ’Olh^berria-  
gus y Blanco, director de fa caja naciónál do Atuortisariroi; 
Ú. Dámaso A p ar ic io ,  procurador síndico del ayuntam iento  
constitucional de esta M. H. villa ; D. Ramón Soriano y Peiayo, 
indiv iduo de la junta de bienes nacionales; D. M aauel ViHota. 
y D. José Cano Saioz,  de! consorcio de esta co r te , y D . José 
Hig ioio  Arche , contador general de fa caja nacional de A m or
tización,', vocal secretario, y colocada en el estrado preparado al 
m ie n to ,  se procedió á leer el acta «interior , y fa s  aprobada. 
También se leyó la Real órdea de 21 de 8elie¿iíhre dkit/so , ds 
que ya estaba enterada la junta , por la cual se dignó S. M. re
solver que *e suspendiese fa quema de documentos de la deuda 
del Estado que correspondía á aquel mes, como coco prendidas 
rn el suplemento á k  Gaceta ¿t 23 de M ayo; y  que sa verifi
case a! tiempo que la del ©es de Octubre.

Acto continuo se pusierou de manifiesto los legajos de re
cibos de intereses de vales destinados el fuego, tales como h a 
bía u sido anunciados en los suplementos á las Gacetas de 23 da 
M&yo y de 30 J unió últ im os,  reconocidos por ía misma junta  
en ia dirección de la caja de Amortización y dispuestos y con
ducidos conforme á lo que previenen los artículos 4-° y 6.° de la 
i»5t5*U€C¿Gn ¿e 12 de Agosto.

En seguida eí Exceso. Sr. vicepresidente ordenó que el se- 
cr iter io  leyese, como se verificó, el expresado Real decreto de 
15 ¿e Marzo y  fa ¿«ñlruccion de i 2  de Agesto el número ta 
ta! de ios recibos deitsaado* á la quema y el ae paquetes que
los contenía. Concluida la lectura y colocado* estos en su res
pectivo lo g a r ,  con sujeción a! art. 9.° de dicha instrucción,  ex
citó el Sr. vicepresidente á los espectadores á que tomasen ejem
plares de los referidos suplementos que estaben sobre la mesa, 
snvitásdoles á que se enterasen de la legalidad de la operación, 
abriendo por sí ó señalando para que se abriese el paquete ó 
paquetes que designasen á fin de comprobar la exactitud de su 
contenido con la indicación del suplemento.

Y  no dirigiéndose n inguna demanda á pesar de las re i te ra -  
¡ das invitaciones que se hicieron al público para e l lo ,  dispuso el

Sr. vicepresidente se abrieran los paquete» que contenían los 
documentos, y amontonados, se les pegó fuego ,  y movió ea 
distintas direcciones, hasta que quedaron reducidas d cenizas 
todos los de la deuda pública, contenidos en los suplementos de 
que queda hecha c íe oc io a , y de que se acompsñ&n fcjerwpkrcs 
autorizados, ¿^aportantes los del de 23 de M ayo l/j..572,545 rs. 
y  2 7 |  maravedí*; y lo* del de 50 de Jo  rúo 8 .050,135 rs. 24 ¿ara. 
y y ambos juntos 22.622,681 rs. 18 mrs. y vellón.

Satisfecha cumplidamente la junta  y el público de la ope
ración , el Sr. vicepresidente dió por concluido el ac to ,  coni
forme á lo que previene el art. l 5  de ia misma ¿uAruccion.

Y  en cumplimiento de lo resuelto ea el art. 15 del Real d e 
creto de 15 de Marzo, firma la jun ta  por cuatripücada la pre
sente seta formal á los efectos y para los aso3 que el misino y 
la órdea de 21 de Noviembre previene, de que certifica el vo
cal secretario. Madrid 51 de Octubre de 1859.—Antonio Bara
ta. rzFelix D ’Olhaberriague y Blanco.“ Luis Sorda.zzRamon So
riano y Pe la y 0.=: José Csno Saiuz.zzTlamen A par icio.nz Manuel 
de Villota.izBraulio Rodrigo de la Dehesa.—.losé H. Arche.

Comisión de instrucción prim aria de la provincia de M a 
drid,

La comisión ha  acordado celebrar exámenes públicos p a 
ra maestros y maestras de instrucción p r im ar io , empezan
do el domingo 24 del corriente á las diez de ia mañana , en 
el salón de juntas de la Excuia. diputación provincial en el 
edificio que fue convento de San Martin. M adrid  7 de Noviem 
bre de Ío59.=:José de Rojas y Sema > secretario.

Intendencia de la provincia de M adrid .

Las personas que se coasideren con derecho al tí tulo de m ar
ques de la Florida de Pioaentei, y bienes que le constituyen , se 
servirán presenUr&e eo esta iniendeucia per sí ó por medio de 
apoderados con los oportunos documentos que lo ac re d i ten , ea  
el preciso término de 48 d ia s ,  contados desie esta focha. M a
drid  5 de Noviembre de i8 5 9 .—Manuel O n i z  de T ara  j u c o.

B O L E T IN  D E  C O M E R C IO

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización del dia 7 á Las tres de la  tardo

EFECTOS PUBLICOS.

lascripciones en el g ra n  libro á 5 por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 5 por 100, 31 coa cupones al con

tado: 52, 5 í | ,  f , 32y, 5 i J ,  nueve diezueisavos, i ,  once d ie -  
ziaeisavos, trece dieciseisavos, ¿  y  51 á v. f. ó yol. y firme:



52-< , § , f , f ,  5 5 ,  5 i f ,  , 54 y 52 á v. f. ó vo 1. y firme á 
p r im a  de i  y f  por íOO con cupones: 27 á 60 d. f. ó vo!. 
con el cupón corriente.

Inscripciones en el g ran  libro á 4 Por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 4 Por 100 , 00.
Vales Reales no consolidados , 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l , 00.
Idem sin interés, 00.
Acciones del banco español de San F e rn a n d o , 00.

CAMBIOS.

Londres ,  á 90  d ias,  5 8 | .  C o ru ñ a ,  l f  d.
P a r i s ,  1 6 -6 .  G ranada ,  id. id.

M álaga , £ á 1 d.
S a n tan d e r ,  par.

A lican te ,  £ á £ b. S an t iag o ,  1£ á 2  d.
Barcelona, á ps. f s . , £ á § d. Sevilla , 1 á 1 |  id.
B ilbao, par. V a len c ia ,  £ din. b.
C ád iz ,  1 d. Zaragoza,  ¿  id.

Descuento de l e t r a s , á 6  por 100 al año.

Ateneo.
E l lunes 11 del corriente á las siete de la noch e dará p r in 

cipio D. Jo¿é de la Revilla al segundo curso de literatu ra  es
pañola.

PR O VIDENCIAS JU D IC IA L E S.
Juzgado de primera instancia de M adrid .

Por el presente, y en v ir tud  de providencia del Sr. D . M i 
guel María D u r á n ,  refrendada del escribano de! número Don 
José Rodríguez Solano, se c i ta ,  llama y emplaza á todos los 
que se crean con derecho al mayorazgo ti tulado de Velaboa, 
en G a l ic ia ,  para que en el término de seis meses desde su p u 
blicación acudan á deducirlo por mi juzgado y citada escri
banía ; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará  el per
juicio que haya lugar  , y se declararán los bienes correspon
dientes á él pertenecientes al Estado.

I G N O R A N D O S E  la habitación en esta corte del Sr. D . M a -
*  nuel Nieto Rojo , oficial que fue de la secretaría del Des
pacho de Hacienda , se le cita por el presente anuncio para que 
tan  luego como llegue á su noticia , se sirva comparecer en la au- 
dieucia del Sr. D . Manuel L uceño ,  juez de primera instancia 
de Avapies en esta corte , sita en la calle de Bordadores, n ú 
mero 12 nuevo, cuarto segundo, para notificarle varias p ro
videncias por el escribano D . J u a n  Cuervo en autos seguidos 
entre  el mismo Sr. Nieto y D .  M anuel José Franco.

I G N O R A N D O S E  el paradero de D oña V itcoria  de A so ,  v i u -
*  da de D . M ariano de A s o , se la cita por el presente a n u n 
cio para que en el term ino de 15 dias acuda á la sala primera 
de la audiencia territorial de esta c a p i ta l , y escribanía de Cá
mara del cargo de D„ Justo M oray ta  , por medio de procura
dor y  en fo rm a ,  á usar de su derecho en los actos que sigue 
con el Excmo. ayuntam iento de esta v i l la ,  sobre denuncia de 
una cañada real, varias tierras y otras fincas, sitas en juris
dicción del lugar de Fuencarra l ;  apercibida que de no verifi
carlo la parará  el perjuicio que haya lugar.

A v ir tu d  de providencia del Sr. D .  M iguel M aría  Duran?
juez letrado de primera instancia de esta villa , se cita? 

llama y emplaza por término de 50 dias á las personas que se 
crean con derecho á los bienes del abintestato de D. Florencio 
Abril y P eñ a ,  vecino que fue de esta corte ,  á fia de que den
tro de el se presenten á hacer sns reclamaciones, conforme á 
derecho , por el juzgado de primera instancia de la misma, que 
despacha dicho Señor y escribanía de número de D. Santiago 
de la G ra n ja ,  apercibidas que pasado dicho térm ino sin hacer
lo, las parará perjuicio.

IMPRENTA NACIONAL.
COLECCION DE LEYES,

REALES DECRETOS,
O R D E N E S  Y  R E G L A M E N T O S  D E L  G O B I E R N O

Y DE LAS DIRECCIONES Y AUTORIDADES SUPERIORES.

E ntrega  de S E T IE M B R E  de 1 8 3 9 .

Se  h a l la  a 3 rs. t a n to  e n  r a m a  co m o  e n  rú s t ic a  e n  eldespacho de dicha I m p re n ta .  
Comprende varios decretos, órdenes y circulares del Gobierno y de las direcciones generales

Oh,-as que se hallan de venta en el despacho y  almacén de La Imprenta Nacional.
Comentarios de la p in tu ra  encáustica del p in ce l , por el 

presbítero IX Pedro García de la Huerta. Un tomo eo 8.° edi
ción de 1 7 9 5 ,  á 5 rs. en rústica y 9  en pasta común.

Curso elemental de meteorología, por D. José G arr íea .  U n  
tomo eo 8.°, edición de 179 / , ,  á 5 rs. en rústica y 9 eo pasta común. * r

Ilabla esta obra de los meteoros en general y pa rt icu la r ,  d i 
ciendo de cada uno de ellos lo que principalmente conviene sa
ber. T ra ta  de los instrumentos de que se hace uso en la meteo
rología , y describe con alguna particularidad el barómetro , ter
mómetro é h ig róm etro ,  explicando al mismo tiempo el modo 
de hacer y extender las observaciones , reglas que deben tenerse 
presentes en la meteorología y conjeturas que se form an para 
pronosticar las variedades del tiempo.

Catálogo de los derechos y  usos de comercio relativos al p a 
so del S u u d ,  escrito en francés por D. Tomas Antonio  de M a -
r i e n , y traducido al castellano por D. Luis  Miguel Badin. Un 
cuaderno en 4 o? á 4 rs. en rústica.

Explica esta obra el origen y fundam ento  de los derechos 
del S u n d ,  los de este respecto á las mercancías, y los derechos 
y gastos de puerto de los buques , con las causas que los han  
motivado. Hace algunas observaciones á los negociantes que n a 
vegan en el mar B áltico ,  al paso que instruye á los capitanes 
de navio acerca de las obligaciones que contraen en su navega
ción por el Sund , y casos en que pueden excusarlas , con otras 
muchas advertencias sumamente útiles y necesarias.

Constituciones del Real seminario de Nobles de M adrid .  U n 
cuaderno en 4-°? impreso en 1799 á 9  rs. en rústica.

Constantini comitis suwiccicki metropolitanae ecclesiae guss- 
nensis canonici , de jure naturae et gentium  in genere e td e  ju 
re bel 1 i et paces in specie. Un tomo en 4-°> edición de 1788 á 
14 rs. en rústica , y 21 pasta común. Idem en papel marquilla  
24 rs. en rústica.

Contiene esta obra máximas sumamente sanas: su au to r ,  
después de refutar  en una  disertación preliminar la pestilente 
doctrina de aquellos que niegan la moralidad de las acciones 
h u m an a s ,  independientemente de los leyes civiles, y de v ind i
car á los SS. PP. de las objeciones é injurias de algunos protes
tantes , presenta con sencillez , modestia y c la r id ad ,  su modo de 
pensar en las diversas materias que comprende su obra.

Casti Gonzalessi Emeritensis compendiaría in graeciam, 
via , sive praestaotiorum linguae grecae scriptorum noíitia ,  ad 
usum hispanae juventutis .  U n  tomo en 8.°, edición de 1792 á 6 rs. en rústica y 10 en pasta.

Idem. In L a t iu m  v ia ,  sive praestantiorum linguae latinae 
scriptorum notitia.  U n  tomo en 8.°, edición de 1792 , á 6  rs. 
en rústica y 10 en pasta.

Queriendo el autor insp irar  á la juven tud  la afición á los 
autores clásicos griegos y  la t inos ,  pone un  largo catálogo de 
los que ha n  escrito acerca de una y otra lengua , y de los p r in 
cipales autores en am bas ,  comprendiendo también á los SS. PP . 
y  las mejores colecciones de sus o b ra s , é indicando siempre las 
ediciones mas estimadas de ellas.

BIBLIOGRAFÍA.
T OS suscriptores á los Recuerdos y bellezas de España acudi-  
^  rán  á recoger los cuadernos 4*^ hasta el 9.°, ambos inc lu
sive , á la librería de Sanz , calle de C arre tas ,  donde se ad m i
t i rán  suscripciones desde el núm . 2.° en adelante.

FASTOS ESPAÑOLES,
ó E F E M E R I D E S

DE LA GUERRA CIVIL
DESDE OCTUBRE DE 183 2 .

CUADERNO X V II .

Contiene los artículos siguientes:
Proclama del infante  D. Carlos para alarm ar el país.
M archa del ejército de observación para Burgos.
A rm am ento  de voluntarios realistas en varios pueblos de 

Castilla la Vieja limítrofes de Rioja.
Invitación á los M. RR.. arzobispos y R R. obispos, de Real 

orden ,  para que exhorten á su clero á abstenerse de fomentar la 
discordia y desobediencia al Gobierno.

Real decreto declarando al infante D .  Carlos conspirador á 
la usurpación del trono de España.

Insurrección de D . J u a n  M art in  de Balmaseda.
Tenta tiva de un emisario de D. Carlos al general goberna

dor de Ciudad-Rodrigo para la entrega de dicha plaza al in 
fante.

Varias noticias acerca de la posición del infante  en P o r tu 
gal , y conatos para entrar en España.

Confidencias interesantes de la superintendencia general de 
policía al Gobierno.

Proclamas de varios gefes sublevados para excitar á la re
belión.

Se suscribe en esta corte á 4 rs* v n * por cuaderno en la l i 
brería de Boix,  calle de Carre tas ,  núm . 8. E n . las  provincias á 
5 id. por razón de po rte ,  en las administraciones de Correos y  
principales l ibrerías , adelantando el importe de un mes.

El que gustase suscribirse podrá verificarlo en adelante al 
corriente de la publicación, tomando los cuadernos atrasados á 
su comodidad.

GALERÍA DRAMATICA.
T E A T R O  M O D E R N O  E S P A Ñ O L .

La aurora de Colon,

drama en cinco cu adros ,  escrito en diferentes metros por D o n  
Patricio de la Escosura. Véndese á 8 rs. en las librerías de Esca
rnida , calle de C arre tas ,  y  de C u es ta ,  frente á las Cova
chuelas.

T E A T R O  M O D E R N O  E X T R A N G E R O .
Está  venal el tomo 5.° que contiene los seis interesantes 

dramas siguientes: Gabriela de Belle ls le.=El castillo de S. A l 
berto. z^El ramillete y la carta.—H ern an i  ó el honor castellano.— 
Luis  xi.—El pilluelo de Par is .^Se halla en dichas librerías á 20 
reales.

^ R A T A D O  de Derecho pena l ,  escrito en francés por M r. P.
R o ss i , profesor de derecho político y constitucional en la 

universidad de Paris , y  de economía política en el colegio de 
Francia : traducido al idioma español por D. Cayetano Cortés. 
Dos tomos en 8.° marquilla de muy buena impresión. Se halla 
á 56 rs. en las librerías de Escarnida, calle de C a r re ta s ,  y  de 
Cuesta , frente á las Covachuelas.

POESIAS
DE DON ALBERTO LISTA, •

AUMENTADAS

EN ESTA SEGUNDA EDICION.
Dos tomos en 8.° Precios: en r a m a , á 20  rs. vn. el ejem

plar : en rústica , á 2 2 :  en pasta , ó á la ho landesa , á 26. Al 
que tome doce ejemplares en rama se au m entará  uno gratis .  
Véndese en el despacho de la Im prenta  Nacional.

LES AVENTURES
r d e

FILS D’LLISSE. 
PAR  FÉN ÉLON .

Se halla de venta en el despacho de la Imprenta Na
cional á 16 rs. pasta y 13 en rama.

Es una bella edición , hecha con el mayor esmero y  
con suma corrección, teniendo presente para esto último 
la edición estereotipada de Didot.

REGLAMENTOS
DE LAS ORDENES MILITARES

D E

SAN FERNANDO
Y SAN HERMENEGILDO.

Véndese en el despacho de la Imprenta Nacional á 7 reales rústica.
En esta edición que ahora se anuncia se ha añadido 

el fo rm ulario  á que deberán sujetarse los procesos que 
han de instruirse para que el juicio contradictorio , sin el 
cual no se pueden obtener las cruces laureadas, 6 sean de 
segunda y cuarta clase de la orden militar de San Fernan
d o , se verifique en todas sus partes con arreglo á la letra 
y al espíritu de sus estatutos.

TRATADO
DE CUENTA Y RAZON

E N  P A R T I D A  D O B L E ,
APLICADO AL COMERCIO Y A LAS OFICINAS DEL ESTADO

P O R  D . M A N U E L  F IC TO  R D E  C H R IS T A  N T  E S, 
gefe de sección que fu e  del ministerio de Hacienda .

E n  esta obra se demuestra la poca inteligencia e inexac
titud con que han  tratado el sistema, de part ida  doble los escri
tores extrangeros y nacionales, y la facilidad de aprenderle sin 
necesidad de maestro.

Se halla de venta en la librería de B ru n ,  frente á las Co
vachuelas: en la de Escobar, calle de la Concepción gerónima; 
y en la de D. Pedro Sanz y  Sanz, calle de las Carretas;  y en 
las provincias: en C ád iz ,  en la de H o r t a l : en Barcelona, en la 
de P i fe r re r : en Zarago za ,  en la de Y a g ü s :  en V a len c ia ,  en la 
de M al len : en Sevilla , en la de Hidalgo.

TEATROS.
P R IN C IP E .  A  las siete de la noche. Se ejecutará la comedia 

nueva de magia , en cuatro actos, en prosa y verso, que lleva 
por título

L A  R E D O M A  E N C A N T A D A .

CR U Z. H oy no hay función .


